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POLÍTICA DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
 
El Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) en concordancia con su misión de 
armonizar la política económica y financiera, a través de la transparencia y 
responsabilidad fiscal, contribuyendo al crecimiento económico sostenido del país, 
alineada con el logro de sus objetivos estratégicos, asume a través de su Sistema 
Integrado de Gestión, el compromiso de mantener altos estándares de calidad y 
promover la integridad, de conformidad con los requisitos de la Norma ISO 9001:2015 y 
la Norma ISO 37001:2016, respectivamente. 
 
La presente Política del Sistema Integrado de Gestión es aplicable a todos los servidores 
del MEF, independientemente de su régimen laboral o modalidad de contratación, 
constituye un marco de referencia para la implementación del Sistema Integrado de 
Gestión, y se fundamenta en el compromiso y cumplimiento de las siguientes 
disposiciones en el Ministerio de Economía y Finanzas: 
 

 Satisfacción de Usuarios y Partes Interesadas: 
Cumplir con los requerimientos de usuarios y partes interesadas, buscando de 
manera constante su satisfacción. Atender sus necesidades a través de 
productos y servicios que cumplan con estándares de calidad, promoviendo así 
relaciones sólidas y positivas con quienes confían en el MEF. 

 
 Enfoque al Usuario y Cultura de Integridad: 

Promover una cultura organizacional ética, íntegra y con enfoque en las 
necesidades de nuestros usuarios. 

 
 Cumplimiento de Requisitos legales:  

Verificar que nuestras actividades y servicios se adhieran rigurosamente a las 
normativas pertinentes, tanto en el ámbito de la calidad como en la lucha contra 
el soborno. 

 
 Prohibición del soborno:  

Prohibir y no tolerar cualquier forma de soborno, ya sea directo o indirecto, 
ofrecido o recibido, en cualquier situación y en cualquier lugar.  

 
 Transparencia y Acceso a la Información: 

Proporcionar datos fidedignos, completos y oportunos, asegurando una 
comunicación activa sobre nuestros procesos, normas y decisiones, buscando 
fortalecer la confianza de nuestros usuarios y la ciudadanía, contribuyendo así a 
una gestión pública responsable y orientada hacia el bien común. 

 
 Gestión de Canales de Denuncia: 

Fortalecer la cultura de la denuncia, manteniendo disponibles de forma 
permanente canales de denuncia para que servidores del MEF y la ciudadanía 
denuncien de buena fe, prácticas contrarias a la integridad y presuntos actos de 
corrupción, garantizando su confidencialidad, la no discriminación, ni represalias 
contra quien ejerce su derecho a denunciar, otorgando, de solicitarse, medidas 
de protección. 

 
 
 



 Mejora continua: 
Mejorar la eficacia operativa, optimizar los procesos internos, gestionar 
eficazmente los riesgos de calidad y soborno, así como analizar datos para una 
toma de decisiones informada.  

 
La rectoría del Sistema de Gestión Antisoborno está a cargo del responsable la Oficina 
de Gestión de la Integridad (OGI).  
 
Para supervisar el desempeño de los aspectos antisoborno de la presente política, la 
Función de Cumplimiento antisoborno en el MEF, está a cargo del responsable de la 
Oficina General de Prevención e Integridad Institucional (OGPII), teniendo dentro de sus 
responsabilidades, asesorar sobre los mecanismos para evitar el soborno e informar 
sobre la gestión de las denuncias. 
 
Las consecuencias de no cumplir estas disposiciones, resultará en acciones 
administrativas, civiles, penales y/o contractuales, según corresponda, respetando el 
debido proceso. 
 
La rectoría del Sistema Integrado de Gestión (SIG), para los aspectos transversales y 
de Calidad, está a cargo del responsable de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto (OGPP). 
 
 
 
 
 
 

 




